DECRETO Nº  1974.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Los contribuyentes de la Intendencia Municipal de Lavalleja con adeudos por Impuestos de Patente de Rodados, Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Contribución Inmobiliaria Rural e Impuesto a los Remates y Ventas de Semovientes, vencidos al 11/08/99, podrán cancelar sus adeudos en las condiciones de los artículos siguientes del presente Decreto.

Artículo 2º = Quedan comprendidos en el presente Decreto las deudas por los tributos mencionados en el Artículo anterior, convenidas o no.

Artículo 3º = Los contribuyentes con o sin convenio vigente podrán cancelar sus adeudos mediante una de las formas de pago siguientes:

a) Pago contado, en cuyo caso se exonerará la totalidad de recargos generados.

b) Pago en tres cuotas, en cuyo caso se exonerará el ochenta por ciento de los recargos generados.

c) Pago en seis cuotas, en cuyo caso se exonerará el sesenta por ciento de los recargos generados.

d) Pago en doce cuotas, en cuyo caso se exonerará el cincuenta por ciento de los recargos generados.

Artículo 4º = El presente régimen no podrá extenderse más allá del 31 de diciembre de 1999.

Artículo 5º = A partir del presente Decreto la Intendencia Municipal creará un registro de los deudores reincidentes en el incumplimiento de los convenios.

Artículo 6º = La Intendencia Municipal de Lavalleja reglamentará el presente Decreto.

Artículo 7º = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 8º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  primero de setiembre

del año mil novecientos noventa y nueve.-
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